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DIRECTOR
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Editora Renovación, S. A., Vía Fernández de Córdoba
(Vista Hermosa) TeMfono 61.7894 Apartado Postal B-4

Panamá 9-A República de Panamá.

AVISO~ Y EDICTOS Y OTRAS PUBLICACIONES

SUSCRIPCIONES

Minima: 6 meses. En la República: B. ,8.~
En el Exterior B.18.~

Un alto en la República: B.36.00
En el Exterior: B.36.00

NUMERO SUELTO: B.O.~
TODO PAGO ADELANTAIM,

ING. HECTOR MONTEMAYOR
Rep. de la Universidad Tecnológica

ARQ. CARMELA ELIET T.
Secretaría Gral, y Rep, del Colegio
de Arquitectos de la SPIA.

I NG, dORGE RUI LOBA
Rep, del Col, del CIEMI de la SPIA

ARQ. JO6E N. BURGCS
Rep. de la Facultad de Arquitectura
de la Unir. de Panamá.

RESOLUCION No. 183

10 de Junio de 1982

por la cual se adoptan algunas medi-
das en relacion con los PROFESIONA-
LES IDONEOS RESPONSABLES DE
EMPRESAS. PROFESIONAI,ES IDO-
t{~;OS RESIDENTES y PROFESIONA-
LES IDONEOS, que prestan servicios
en empresas dedicadas a las ramas de
la Ingeniería o la Arquitectura.
LA JUNTA TECNICA DE INGENIERIA

Y ARQUITECTURA

CONSIDERANDO:
1- Que corresponde a la Junta TéC-

nica de Ingeniería y Arquitectura, en
virtud de la delegación de atribu¢iones
que ejerce por clisposlcton de la Ley,
aplicar, interpretar y reglamentar en
todos los aspectos técnicos la Leyque
regula el ejercicio de las profesiones de
la Ingeniería y la Arquitectura en el te-
rrit orl o naci onaL

2- Que al tenor de lo que establece y
dispone la Ley 15 de 26 de enero de
1959, reformada por la Ley 53 de 1963,
el REGISTRO DE UNA EMPRESA an-
te la junta Técnica de Ingeniería y
Arquitectura, se concede por razón de
la existencia del PROFESIONAL IDO-
NEO RESPONSABLE DE LA EMPRESA
y de los PROFESIONALES IDONEOS,
quienes l¢galmente están eapaeltados
técnica y profesionalmente para ejecu-
tar y garantizar las actividades inhe-
rentes al ejercicio de las profesiones
de la Ingeniería o la Arquitectura;

3- Que corresponde a la junta TéC-
nica de Ingeniería y Arquitectura, como
organismo oficial encargado de velar
por el estricto cumplimiento de las
normas legales que regulan el ejercicio

de las profesiones de la Ingeniería ola
Arquitectura, garantizar y asegurar la
responsabilidad técnica de los profesio-
nales que actúan como PROFESIONA-
LES IDONECS RESPONSAB LES de e m-
presas nácíonales o extranjeras regis-
tradas ante esta Junta de conformidad
con la Ley.

4- Que para el cumplimiento de las
normas de desarrollo urbano y munici-
pales en obras de construcción de más
de B/.250,000.00 o edificios de siete
o más pisos, inclusive planta baja, se
hace necesaria la reglamentación de
los profesionales que actúan como
PROFESIONALES IDONEOS RESIDEN-
TES en la Empresa, a fin de garanti-
zar a la comunidad obras de mayor se-
guridad

5- Que conforme a nuestro orde-
namlento legal creado para el plenoe-
jercicto de las profesiones de la Inge-
niería o la Arquitectura, ningunaper-~
nona natural o Jurídica está autorizada
para contratar, realizar o ejecutar o-
bras, actividades o servicios relaciona-
dos con el ejercicio de dichas profesio-
nes que no ent~n balo la dirección y e-
jecución de Un profesional Idóneo.

RESUELVE:
1- A partir de la vigencia de la pre-

sente Resoluclon, los PROFESIONALES
IDONEOS RESPONSABLES DE EMPRE-
SAS, los PROFESIONALES IDONEOS
RESIDENTES de que trata la Resolu-
ei5n No, 150 de 14 de noviembre de
1978 dictada por la Junta TéCnica de
Ingeniería y Arquitectura y los PRO-
FESIONALES IDONEOS al servicio de
empresas nacionales o extranjeras y
las propias empresas registradas ante
esta Junta Técnica de Ingeniería y Ar-
quitectura de conformidad con la Ley,
deberán etunplir con la siguiente regla-
mentaci ón

A. DE LOS PROFESIONALES IDO-
NEOS RE.qPONSABLES DE EMPRE-
SA:

Los PROFESIONALES IDON ~:OS RES-
PONSABLES DE EMPRESAS registra-
das ante la Junta Técnica delngenier[a
y Arquitectura, están obligadas a:

1- Que la empresa que representan
cumpla con la presentación de docu-
mentos y planos correspondientes de
los proyectos debidamente aprobados
por las autoridades eomptetentes;

2- Que las empresas cumolan con
las disposiciones legales vigentes en

relación a contratos con personal na-
cional y/o extranjero,

3- Que los profesionalescontratados
por las emprenas sean idóneos ante la
Junta TéCnica de Ingeniería y Arquitec-
tura y presentar el listado de los profe-
sionales en su informe trimestral;

4- que las obras que ejeeutan las em-
presas cumplan con las disposiciones de
la Ley 15 de 26 de enero de 1959, refor-
mada por la Ley53 de 1963, los Decre-
tos Regiamentarios y las resoluclones
dictadas por la Junta Técnica de Inge-
niería y Arquitectura;

5- Velar porque las empresas ten-
gan 1 os profesionales ldbne os encarga-
dos en cada obra, diseño o inspecciSn.
Tramitar además ante las autoridades
correspondientes, toda la do¢umenia-
e26n relacionada con el ejercicio pro-
fesional;

6- Actuar conjuntamente con el Re-
presentante Legal de la persona jurídi-
ca (empresa) registrada y de la cual
es el PROFESIONAL IDEONEO RES-
PONSABLE DE LA EMPRESA, en toda
citación, denuncia, accidente, ano-
malías, omisiones, modificaciones, aI-
teraciones y errores imputables a de-
fectos y vicios de las obras o servicios
profesionales, como diseños de las o-

bras, cálculos, planos, inspecciones e
investigaciones técnicas o casos oue se
ventilenantela Junta Técnica de Inge-.
nierfa y Arquitectura:

7- presentar informe trimestral a la
Junta Técnica de Ingeniería yArquitec-
tura de todos los diseños ~bidamente
aprobados y/o inspeccionados o bajo
inspección y/o proyectos ejecutados o
en eiicuelón, gue la emt~resa haya res-
llzado o realice durante el período an-
tes señalado, indicando el nombre del
dueño, el PROFESIONAL IDONEO RE-
SIDENTE, especificando el número de
su licencia, deseripeión del trabajo, u-
bicacian y valor del contrato. Incluir
en el informe trimestral, documento
que certifique por parte de la empresa
que represent% sa condición comore-
presentante de la misma.

8- Comunicar por escrito a la Junta
Técnica de Ingerderfa y Arquitectura
cuando cesen sus funclones-éomoPRO-
FESIONAL IDONEO RESPONSABLE DE
LA EMPRESA para la cual presta su¢
servi¢i os como tal. Estaa ¢ omunicaclón
deberá raalIzarse dentro de un término
no mayor de SIETE DIAS LABORABLES
contados a partir de sueese de funcio-
nes.
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B. DE LOS PROFESIONALES IDO-
NEOS RESIDENTES EN OBRAS DE
B/.250,000.00 DE SIETE O MASPISOS

LOs pROFESIONALES IDONEOS RE-
SIDENTES de que trata In Resolucibn
No. 150 del 14 de noviembre de 1378,
dictada por la Junta Técnica de [ngenle-
Fía y Arquiteetur% están obligados a:

i- Velar por el desarrollo [écnico
profesional de la obra según losplanos
y especificaciones y permanecer en la
ff~ra en horas laborables para et fie]
cumplimiento de sus obligaciones:

2- Re~strar eonju#tamente can los
profesionales correspondientes lüs
cambios introducldos a los planos de
contrueei6n, originales para actualt-
zarlos de acuerdo a las modificaciones
planteada s y eumplir estricta mente con
las disposiciones legales vigentes sobre
la materia;

3~ Informar a las autoridades sobre
el incmnplimiento de los reglamentos
de construcción y seguridad y las dis-
posiciones contenidas en la Ley 15 de
26 de enero de 1959, reformada por la
Ley 5 3 de 1963, los Decretos Reglamen-
tarios y las reglamentaciones adopta-
das por ia junta Téenica de Ingeniería
y Arquitectura;

4- Responder a las citatorias de la
junta Técnica para la práctica de eual-
quier diligencia, asunto o casorelacio-
nado con la empresa a la cual brindan
sus servtct os.

C. DE LOS PROFESIONALESIDONEOS
AL SERVICIO DE EMPRESAS NACIO-
NALES Y EXTRANJERAS REGISTRA-
DAS:

Los PROFESIONALES IDONEOS al
servicio de empresas nacionales o ex-
tranJeras registradas ante la Junta Téc-
nlca de Ingeniería y Arquitectura, es-
tán obligados a:

1- Velar que la empresa para la cual
prestan servicios cumplan estricta men-
te con las disposiciones legales que re-
gulan el ejercicio de las profesiones
de la ingeniería y la arquitectura;

2- Ejecutar directa y personalmente
las obras, servicios o acfl~dadespro-
fesionales que por su conducto realiza
la empresa para la cual fue contratado
o presta servicio

3- Responder a las citatorias de la
Junta Técnica para la práctica de cual-
quier diligencia, asunto o caso relacio-
nado con la empresa a la cual brindan
sus servicios.
CH. DE LAS EMPRESAS REGISTRA-
DAS:

LaS EMPRESAS REGISTRADAS ante
la Junta Técnica de Ingeniería yArqni-
lectura al tenor de lo que establece la
Ley 15 de 26 deenerode 1959 reforma-
da por la Ley 53 de 1963, ylos decretos
y resoluclones reglamentarlas, están o-
bligadas a

1- A comunicar poyescritoa la Junta
Técnica de Ingenier{a y Arquitectura
cualquier contratacibn, cambio, susti-
tución, separación o terminación de los
contratos con los profesionales que a-
parecen como PROIrESIONAL IDEONEO
RESPONSABLE DE LA EMPRESA,
PROFESIONAL IDONEO RESIDENTE Y
PROFESIONALES IDONEOS de las ac-
tividades, obras oserNclos profesiona-
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les,
La comunicacl6n escrita a que se re-

fiere el numeral (1) anterior deberá
cumplirla la empresa dentr~deltérmi-
no de d¿ez (10) días contados a partir
de la fecha en que ocurra la contrata-
ción, sustituci6n, separaci0n c termi-
nación del contrato por servicios pro-
fesionales, enlos casos del PROFESIO-
NAL IDONEO RESPONSABLE DE LA
EMPRESA o del PROFESIONAL IDO-
NEO RESIDENTE.

En el caso de los PROFESIONALES
IDONEOS, la comunicación deberá in-
cluirla la empresa en el informe tri-
mestral del PROFESIONAL IDONEO
RESPONSABLE DE LA EMPRESA.

D. DE LAS VIOLACIONES:
Constituye violael{m a la Ley 15 de

26 de enero de 1959, reformada por
la Ley 53 de 1963 y los Decretos y Re-
soluciones reglamentarlas, cuando se
compruebe :

1- Que una empresa nacional oextrau-
jera realice, desarrolle, o ejeclfce n-

-bras. servicios o achvidades propias del
ejercicio de las profesiones de la Inge-
nierfa o la Arquitectura sin haber ob-
tenido previa y conforme a los requisi-
tos legalesel REGISTRO ANTE LA JUN-
TA TECNICA DE [NGENIERIA Y AR -
QUITECTURA;

2- Que existiendo el REGISTRO AN-
TE LA JUNTA TECNICADEINGENIE-
RIA Y ARQUITECTURA de la persona
jurídica o empresa nacional o extran-
}era, no tiene el -o ¡los PROFESIO-
NALES RESPONSABLES IDONEOS a
cargo de las obras, servicios o activi-
dades profesionales que realiza, de con-
formidad con las normas legalcs-vigen-
tes sobre la materia y toqueesiabiece
la presente Resolución:

3- Que los PROFESIONALES RES-
PONSABLES IDONEOS que aparecen en
el REGISTRO no están a cargo, directa
y personalmente de las obras, servicios
actividades y representación técnica y
profesional que realiza la empresa aa-
parada legalmente por dicho REGISTRO"

4- Que la empresa que no cumpla
con las übligaeiones que establecen los
numerales 1 y 2, del Título CfI. de la
pro se nte Re sol uci ón.

E. DE LAS SANCIONES:
La Junta Técnica de Ingeniería y Ar-

euitectura en cumplimiento de la Ley
15 de 26 de enero de 1959, reformada por
la Ley 53 de 1963, los Decretos y Re-
soluciones reglamentarias, suspenderá
temporaltemporal o definiflvamente el
REGISTRO DE LA EMPRESA, cuando
por denuncia de parte o de oficio se
compruebe:

I- Que la empresa no Uene losPRO-
FESIONALES IDONE, OS que exige la
Ley, I os Decret os regla mentari os, re-
solucl ones y lo que establece la presen-
te Resolución:

2- Cuando existiendo los PRO¡eESIO-

NALES IDONEOS que exige la Ley, los
decretos reglamentarlos, resoluctones
y lo que establece la presente Resolu-
ción, la EMPRESA incurre en las vio-
laciones definidas en los numerales 1,
2, 3 y 4 del Título "19" deesta Resolu-
ción.
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F. DE LOS HONORARIC~S PROFP2~IO-
NALES:

Los HONORARIOS PROFESIONALES
d~~ qtle traLa la presente Resoluci6n,
cuando no hubiesen sido acordados me-
diante contrato o por acuerdo escrito
previo entre ias partes, sorna detern~i-
nodos y calculados:

1- Para los PROFESIONALES IDO-
NEnE RESPONSABLES ante la Junta
Técnica de Ingeniería y Arquitectura
de acuerdo con la tarifa mínima apro-
bada por los Colegios de la SOciedad
panameña de Ingenieros y Arquitectos
y según el monto de las obras que eje-
cuta la empresa en el campo de su es-
pecialización durante el período de la
ejecución de la obra odel servtciopro-
fesional.

2- para los PROFESIONALES IDO-

NEnE RESPONSABLES RESIDENTES Y
PROFESIONALES IDONEOS al servicio
de la empresa con la tarifa mínima a-
probada por iosColegios de taSociedad
panameña de Ingenieros y Arquitectos,
según la especialización.

La presente Resolucíón comenzará a
regir a partir de su promulgación en
la Gaceta Oficial.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Literal
~<" del Artículo 12 de la Ley 15 de 26
de enero de 1959~ reformadaporla L~Y
53 de 1963.
Dada en la ciudad de panamá, a lo¿
NUEVE (9) DIAS DEL MES DE JUNIO
DE 198-5’
PUBLIQUESE y CUMPLASE
ING. ROBERTO CERRUD
p re si de nte
ING. MOISES MARTINEZ
Secretario GraL y Representante del
CIEMI.
ING. OSCAR PAZ ARIAS
Rep. del Colegio de lngerder[ks CiYiles
SPIA
ING. ROBERTO VARGAS
Representante del Ministerio de Obras
PfiMicas
ARQ. JOSE N. BURGOS
Rep. de la Facultad de Arquitectura
Universidad de panamá
fNG. HECTOR MONTEMAYOR
Representante de. Ia universidad Tec-
nológica
ARQ. JORGE RODRIGUEZ MORi~NO
Rep. del Colegio de Arquitectos de la
SPI A.

AVISOS Y EDICTOS

EDICTO EMPLA~ATORIO
La suscrita Directora General de

Comercio, a solicitud de parte interesa-
d a y en uso de sus facultades legales
por medio del presente BDICTO:

EMPLAZA:
Al representante legal de la socie-

d ad DAB~e~~N INTERNATIONALp S. A.,
cuyo paradero se desconoce, para que
dentro del término de diez (I0) días,
contados a partir de la fecha de la ~I-
tima publtcaci6n del pre~~nte tlDICTO


